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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 72 y 63 letras i) y j) de Ia Ley ¡o
18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDOs
1.- El Decreto ALC. No 2779 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atríbuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Mun¡cipa¡, don Juan Astudillo Araya, en el
sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas
en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denom¡nado "Divers¡dad", a cargo de Ia Dirección de
Desarrollo Comunitario, Decreto ALC. No 3817 (2711212077).

3.- Que esta Munic¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contratac¡ones
con este propós¡to, Asignación Presupuestar¡a 275.21.04.004, Prestación de Servicios Comunitar¡os CC -
25.04.31 - Divers¡dad.

4.- La Sol¡citud de Contratación a Honorar¡os No 958 de fecha 06 de lulio de 2018, enviada por
el Director de Desarrollo Comunitario, mediante la cual sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a
honorar¡os de la persona que se menciona a continuación por prestación de servic¡os en el Programa
denominado Diversidad,

5'-EI Memo No 67212018, env¡ado por la Directora de Administración y Finanzas, en atención a la
disponibilidad presupuestaria para la contratación a honorarios mes a mes, considerando que SECPLA realizar
Modificación presupuestaria.

6.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona por prestac¡ón de servicios como
Encargado en la Ofic¡na de la Diversidad Sexual, en el marco del Programa denominado Diversidad, según el
s¡guiente detalle:

No NOMBRE RUT Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

Alejandro Humberto Armúo Contreras 772,222.- 0t10912078 3t11012018
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2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comun¡tario.

3.- El contrato se celebra con la fecha espec¡f¡cada en el recuadro.

4./Ld fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o, sin que esto implique
una relaciónrdt subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad.

//S.[ ImOútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 275.27.04.004 prestación de Servicios
Comun¡taílqis 0C - 25.04.31 - D¡vers¡dad.ffi
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